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BOLETIN

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARMENA, Y 

JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dórao, á 4 rs. 
mes, 1 i por trimestre y 40 poraño.

Los artículos, avisos * iec’i»a» 
Clones, se dirigirán á la Redsceio» 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo recetiút* 
uo se admitirán.

OFIllAL DE BURGOS.
- GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora.y su Realfami 

ía continúan sin novedad en su importante salud.
Circular Núm. 572.

Por decrete de la Excma. Junta de Gobierno 
de esta provincia publicado en el Bolelin de hoy, 
se declaran disuellos los Ayuntamientos de. la 
misma que el dia 18 del actual se hallaban de
sempeñando sus cargos, y se restablecen los que 
existían en 1.• de Enero de 1813.—Para que es
ta justa disposición tenga exacto cumplimiento 
en todas sus parles, he acordado prevenir á los 
Alcaldes repuestos que inmediatamente que to
men posesión de sus cargos, me remitan el acta 
en que conste haberse ejecutado y hecho entre
ga por el cesante de los caudales, archivo y de
mas documentos pertenecientes a la Municipali
dad. Me remitirán también una relación espresi- 
va de los individuos que en Enero de 1843 com
ponían los Ayuntamientos, quienes de ellos han 
sido repuestos, y cuales han fallecido ó se han 
ausentado del pueblo.

Si á pesar de los términos tan claros en que 
está redactado el citado decreto de la Excma. 
Junta, á los Ayuntamientos ocurriese alguna di
ficultad en el modo de darle cumplimiento, ele
varán á mi Autoridad las consultas que tengan 
por conveniente para que el servicio y adminis
tración dé los pueblos sigan su curso ordinario. 
Burgos 24 de Julio de 1854.—Pedro María An
gulo.

Oirá núm. 575.
Restablecida la Milicia Nacional en toda esta 

provincia por decreto de la Excma. Junta de Go
bierno de la misma, publicado en el Bolelin ofi
cial de hoy; el primer deber de -los Alcaldes y 
Ayuntamientos es la reorganización de aquella 
bajo el número y.jfperza que existia en 1 .“de Ju-- 

Jl)6 de 1843, AUstados lodos los crudadaniy>s de> 

aquella época que aun vivan, y que sus achaques 
ú otra causa no les impidan volver á la milicia, 
se procederá á llenar las vacantes, hasta comple
tar el número que entonces tenia, con vecinos de 
conocida adhesión y patriotismo, remitiéndome 
los Alcaldes inmediatamente las listas con la» 
aclaraciones suficientes para conocer quienes son 
de los antiguos nacionales, y los últimamente 
inscritos

Espero que los. Ayuntamientos al llevar á efec
to lo resuello por la Excma. Junta, no omitirán 
trabajo ni sacrificio alguno para su mas pronto y 
esacto cumplimiento, sin que en esta operacioa 
se mezclen resentimientos personales que den lu
gar á disgustos contrarios á los fines de la insti
tución con la que se ha de salvar la libertad por 
tanto tiempo, oprimida, no entendiéndose esta 
circular con la Municipalidad déla Capital, cuya 
se halla ya organizada. Burgos 24 de Julio de 
1854.- Pedro Maria Angulo.

Otra núm. 574.
La Excma. Junta de Gobierno de esta provin

cia me ha comunicado haber recibido noticias 
oficiales de que los pueblos que á continuación 
se espresan, se han adherido con el mayor or
den y entusiasmo, al glorioso pronunciamiento 
verificado en esta Capital el 18 del corriente.

Betorado.
Cerezo de Rioliron.
Alcocero.

/Burgos.24 de julio de 1854.«El Gobernado??, 
Pedro Maria Angulo.

Avila y Pamplona secundaron en 18 del ac
tual el glorioso alzamiento nacional, según, avi
so que he recibido de los Gobernadores de timbal 
provincias.

Castellón de la Plana también lo vedlicú en la. 
noche del 16.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento y satisfacción del público. Burgo» 
24 de julio de 1854.—El Gobernador, Pedro '• 
Maria Angulo,



Eft la Gaceta del 23 del actual se lee lo que 
sí que:

REAL ORDEN
Considerando fa Reina (Q. D. G ) justo y conveniente 

cnanto la Junta de Comercio de Madrid manifiesta en una 
eipqbicion de-fecha 22 del actual, se ha dignado resolver:

1. ° Que so -consideren como festivos para los efectos 
mercantiles, o sean de transacion, giro y cambios, cuantos 
dias han trascurrido y trascurran desde el 17 del corriente, 
hasta el-en que se publiquen en las Gacelas oficiales los 
nombramientos tae los Señores que hila de componer el Mi
nisterio, cuya formación tiene S. M encomendada a! Duque 
de la Victoria,

2. ° Que desdóla fecha de la publicación de los citados 
nombramientos, y hasta 1 a dias despues, queden suspendi-

. dos los efectos del pago de las operaciones mercantiles.
3. ° Que esta resolución sea general para todas las pro

vincias de la península, entendiéndose que en ellas los pla
zos se contarán desde el día de la fecha de sus respectivos 
pronunciamientos hasta el que llegue á sus manos Ui Gacela 
oficial en que sea publicada la instalación del nuevo Minis
terio.

De Real órdenle comunico á V E para los efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid 
52 de julio de 1834.—San Miguel.— Sr. Capitán gene
ral de........

JUNTA DE SALVACION Y DEFENSA DE LA
VILLÁ DE MADRID.

Lo junta ordena:
4. ° Se reunirá inmediatamente el Ayuntamiento consti

tucional de 1843.
2." Procederá en el acto á alistar, organizar y armar la 

Milicia Nacional, incluyendo en ella á lodos los ciudadanos 
que están armados.

Madrid 21 de julio de 1854 —Por la Junta, los Secreta
rios, Angel Fernandez de los Ríos.—Francisco Salmerón y 
Alonso. ,

La Junta de salvación de esta Córte se dirige con toda 
confianza á sus convecinos dándoles las gracias que se mere
cen por el admirable comportamiento con que han escúcha
lo sus indicaciones, y pidiéndoles que continúen honrándola 
ron su confianza. La Junta ha conseguido su primer objetó, 
que fué el evitar la efusión de sangie, y no ha conseguido 
menos el mas trascendental de asegurar las libertades pú
blicas.

Mas para conciliarsu obra, que terminará tan pronto co
no llegue el ilustre General Espartero, necesita de la coo- 

. reracion común, y sobre lodo de que se mantenga la unión 
m nuestros sentimientos y en nuestras acciones. El pueblo 
ba sido valiente: que sea confiado en los que toman la res
ponsabilidad de asegurar su bien. Que no crea las voces ab
surdas que sus enemigos inventan y propalan para perderle. 
Que acabe con inmarcesible gloria el empeño á que ha dado 
principio. Que no manche ni oscurezca en fin lo que debe 
quedar tan puro y glorioso como el pensamiento que lo ha 
inspirado.

Asi lo desea, así lo recomienda, asi lo espera la Junta.
Madrid 21 de julio de 1851—Presidente, Evaristo San 

Miguel.—El Marqués de Fuentes de Duero.—El General 
Vaidés —El General Crespo.—El General Iriarte.—Joa* 
quita Francisco Pacheco —Gregorio Moli laedo,—Cayetano 
«..arriero.—Matias Angulo.—José Martínez Luna.—-Joa
quín Aguirre —Marqués déi Tabuérniga —José Ordax y 
Avecilla -=-Domingo Villasanle,—Juan de Ranero.—Ma- 
npel Becerra.=El Marqués de la Vega de Armijo—Juan 
Buáda Qliijano—Antonio Mifrtinez.—Vicente Rodríguez. 
—Alfonso Escalante.—El Marques de Perales —Francisco 
Salmerón y Alonso, Vocal Secretario.—Angel Fernandas 
de los Ríos, Vocal Searelario.

El Exento. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. 
Villa, con objqlo de llevar á cabo con la rapidez conve
niente la organización y armamento de Ja Milicia Nacio
nal de la-misma, ha autorizado á la comisión nombra
da á este fin para que en el dia de mañana y hora de las 
Ocho de ella se reúnan los batallones que existían en Ju
lio de 1843- en los prunos siguientes, en que se hallarán 
los señores "Comandantes que eran en aquella época pa
ra efectuar provisionalmente dicha organización., poder 

-despues ser armados y proceder á elegir sus Jefes natu
ralis.

Primer batallen, Plaza de la Constitución.
Segundo id., Plaza de Bilbao.
Tercero id., Plaza del Progreso. ’ e
Cuarto id., Plazuela de Antón Martin. ,
Quinto id., Plaza de las Cortes.
Sexto id., Plazuela del Angel.
Sétimo id., Plazuela de Celenqne.
Octavo id., -Calle de Alcalá, frente á la Aduana.
Artillería -de Plaza, Plaza de la Villa.
Ligeros, Piara de la Villa.
Artillería «tontada, l^aza délos Basilios.
Caballeras, Plaza de la Constitución.
•Asimismo Iva acordado-qrte los individuos que se ha» 

lan defendiendo las barricadas (y que no pertenecían á 
dicha milicia), cuyo importantísimo servicio no debe 
abandonarse por un solo momento, permanezcan en ellas 
durante la expresada organización, y se presenten des
pues, según ja está prevenido, á la Comisión de la Mdi- 
cia nacional para elegir voluntariamente el arma ó ba
tallón á que deseen pertenecer.

Madrid 22 de jallo de 1854.—Gabriel Talavera.—• 
Angel Nuñez.—Juan Ramea de Quijano,

E! Inclito General Espartero entró en Zara» 
goza el 20 á las ocho de la mañana. Nuestro 
corresponsal nos escribe que hay escenas impo
sibles de describir, y que una de ellas es la ova
ción tributada al Duque de la Victoria en su 
ciudad predilecta. Hizo la entrada por la puerta 
de Santa Engracia, Coso, Mercado, calle Ma
yor, San Gil y otra vez al Coso, donde estaba 
preparado su alojamiento. Vestido de paisano 
ocupaba, en unión con el Sr, Alcalde, una car
retela descubierta tirada por cuatro caballos? ó 
la derecha iba ájcaballoel nuevo Capitán general 
Señor Ayerbe* detrás multitud de carruajes con 
las corporaciones y personas notables.,

El pueblo estaba loco de entusiasmo, y ensor
deció el aire con sus aclamaciones. Versos, ño
res, palomas fueron arrojadas por la carrera, y 
en el centro de la plaza de la Constitución se ele
vaba un colosal arco de triunfo.,

Dos compañías de Nacionales que se hablan 
organizado alternaban con la guarnición para 
darle guardia.

Hé aquí las proclamas que dirigió al pueblo y 
ejército de Zaragoza:

“ «Zaragozanos: Me habéisllamada pa^a quo o* 
ayude A recobrar la libertad perdida, y íbí Cera- 



■ imi—-li-ii- i"i

zon rebosa de alegría al , verme de nuevo entre 
vosotros.

«Cúmplasela voluntad nacional, y para objeto 
tan sagrado contad siempre con la. espada de Lu
charía, con la vida y con la reputación de vues
tro compatriota» =*= Baldomcro Espartero.

Zaragoza 20 de julio de 1¿54.
AL EJÉRCITO»

Compañeros. La nación cuenta con vosotros 
para recobrar la libertad perdid: todos cumpli
remos con nuestro deber, no se olvidará del su
yo.—Espartero»

Zaragoza 20 de julio de 1854.
ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco Armeslo, caballero de la Peal 
órden americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Burgos <j 
su partido y especial de Hacienda pública de la 
provincia.

Por el presente se cita, Barría y emplaza á todas las 
personas que se "crean con derecho á los bienes que ra
dicantes en la villa de líos y otros pueblos, constituyen 
la mitad del vínculo fundado por D. Domingo Miñón y 
González, canónigo que filé «le la Iglesia Colegial de 
Caslrogeriz, para que en el término de 30 dias contados 
desde el en que se publique este edicto en el Boletín ofi
cial concurran á deducirlo en legal forma ante este juzga
do, bajó apencibiinieato de que en otro caso les parará 
el perjuicio que baya lugar, en el espediente formado en 
el mismo á instancia de Pudro Martínez de esta vecin
dad. Dado en Burgos á 24 de julio de IS54,—Francis
co Armeslo.—Por inandado de su Señoría, Manuel Ar- 
naiz.

D. Martin Guinea, «Jue» de primera instan» 
cia de esta villa y partido de Ara.is.da de Duero.

Por el presente cito, llamo y emplazo, á Ma
nuel Molinero (a) el Calderero, natural cío líuer- 
ta de Rey, contra quien estoy siguiendo causa 
criminal de oficio, por haber tratado con otros 
de violación á Junna Casado, moza soltera y ve
cina de Sotillo, la tarde del diez y seis del ultimo 
mes, para que se presente en esta cárcel en el 
término de treinta dias, á responder á los cargos 
que le resultat! en dicha causa; con prevención 
que de no hacerlo se seguirá la causa én rebel
día y los autos y diligencias en los Estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que si se hiciese en 
su persona.
Dado en Aranda de Duero á 18 de julio de 1854. 
Martin Guinea.^Por mandado de su Siria. Pa
blo de Rozas.

D. Pedro Carlos Ecisele, 'ucr, de primera 
Instancia de Villadiego y su Partido ele.

Por el presento primer edicto cito llamo y em
plazo á Bernardo y Antonio Ruis, naturales de 
Carrón dsjbs Condes, para-eue so presenten nn 
Jacárcel [5'abEéá de edtu vifia, á sufrir la prisión 
Correccional que les ba sido impuesta por vía de

• —
Sustitución y- carencia- de bienes con que hacer 
efectivos los gastos del juicio originados en la 
causa que de oficio se les siguió en este juagado, 
sobre robo de ropas y otros efectos á D.‘ Alar a 
Merino, vecina de Barrio San Felices, pees así 
lo tengo mandado en auto de este dia, en el es
pediente de su razón.

Dado en Villadiego á diez y ocho de Julio de 
1854.—Pedro (-arlos Loysele. Por su manda
do, Manuel Alonso de la Peña.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
DE LA

. . PROVINCIA DE AVILA.
AVILESIÍS:

Al aceptar el nombramiento con que han sido 
honrados los individuos que por vuestra elección 
componen esta Junta, han rreido que podían con
tar sobre seguro con vuestra sensatez, y vuestra 
cordura nunca désmeslida; con las cuales, y sus 
esfuerzos bien intencionados, creen podrán llegar 
á tener un éxito satisfactorio sus leales trabajos.

Hemos dado un ejemplo digno de conservarse 
en la historia, de ios pueblos libres, venciendo 
con un empuje heroico la tiranía mas arraigada, 
la opresión mas dura; y destruyendo sin violen
tas sacudidas, que, fueran de temer la obra ama
ñada de la mas inicua inmoralidad; que no con
tentándose con despreciar todas las leyes, y todas 
las garantías tan constantemente conquistadas 
por la Nación, ¡legó á tratar do robar al Trono 
su prestigio, y el amor de los pueblos. Otra pá
gina mas de gloria á la cordura del pueblo espa
ñol tantas veces calumniado!!!

Los señores Gefes y Oficiales de la reserva det 
tercero de Castilla; y la benemérita Guardia ci
vil, que unieron sus acentos de españolismo á los 
del Pueblo en los momentos solemnes del pro
nunciamiento quedan velando por el orden y la 
seguridad coa ese celo =in tacha que tanto ha e- 
naltecidóese cuerpo lleno de servicios»

La marcha de ios negocios seguirá el órden y 
regularidad de su natural y franca expedición. La 
seguridad individual queda garantida, y el escu
do de las leyes cubrirá á los hombres honrados 
de todos los partidos legales.

Los principios del pronunciahiiento serán re
ligiosamente respetados; y jamás vuestra Junta 
falseará cu lo mas mínimo el programa que ha 
aceptado en todas sus parles.

Confiad, Ciudadanos, en vuestros elegidos; 
sírvaos de garantía su decidido amor á las insti
tuciones liberales, á tanta costa conquistadas por 
el pueblo español, y salvadas tantas veces de ini
cuas y pérfidas acechanzas.

Ayudad á la Junta con vuestra entera con
fianza.

La verdad y la franqueza serán la base de su 



conducta;; tridos sus actos tendrán la publicidad, 
t,ue baste á la satisfacción de sus comitentes.

Las noticias que se reciban serán transmitidas 
fielmente, y en nada tendrá lugar el misterio, ni 

-la reserva, que no están en armonía con lás in
tenciones hidalgas de vuestros representantes," 
que son vuestros amigos y vuestros convecinos.

Habitantes de Avila: la Junta os dá gracias pof 
vuestra conducta, que no será manchada por 
ningún acto indigno de tan nobfo comportamien
to como el que tuvisteis en el día de hoy.

Señores Gefes y Oficiales del tercer batallón 
de Castilla! •
; Benemérita Guardia civil! Sin mengua déla 

subordinación y disciplina de que sois modelos, 
habéis satisfecho un deber lleno de honra, y de 
valor. Recibid nuestros parabienes y aplausos. 1

Y contando con todos, y apoyados en lodos, 
iremos adelante por el camino que hemos em
prendido.

¡Viva la Libertad! ¡Viva el Alzamiento Nacio
nal con todas sus consecuencias! Viva la Reina 
Constitucional.

Salas Consistoriales de Avila á 18 de julio de 
1854.== Antonio Zaonero de Robles, Presidente. 
—Facundo1 Enriquez, vico-presidente —Angel 
Rivas, vocal==Jacobo Perez, vocal. = Fausto Es
tove?, vocal. «Mariano Aboin Coronel, vocal.=■ 
Fernando Farcia, vocal-Secretario.

RIOJANOS.

La Junta de Gobierno de la Capital de la pro
vincia dispuesta á sostener los principios deliber
tad que ha proclamado para que sean tan sólidos 
v duraderos que los esfuerzos .de sus enemigos 
queden sin el menor efecto: considerando que una 
de las bases principales es la cooperación del 
pueb'o, hadispueslo la formación de la MILICIA 
NACIONAL.

Las bases del Reglamento que ha de servir 
para dar unión y fuerz á esta solemne institución 
quedarán hoy mismo consignadas por la Sección 
de Guerra comisionada al efecto, compuesta de 
los Señores D. Eugenio Gaminde, Goberna
dor militar de la Provincia, 1). Lino Murga, 
Comandante del primer Batallón del Regimiento 
de Zaragoza, D. Cenun Maria Adana y D. Ma
merto Velasco, añadiendo para mayor satisfac
ción de los leales habitantes de esta provincia, 
qué se han hecho los pedidos de armas al DU- 
VúE DE LA VITORIA, y á otros puntos donde 
ha creído se podrán proporcionar.

Casas consistoriales de Logroño 5,22 de julio de 
1854:—José Santa-Cruz.«Ildefonso San Millan. 
— Eugenio Gaminde.—LinoMurga.— Antonio 
Tovar.—Diego Fernandez, «^cequiel Lorza,

En la Nación del propio día 23, se lee lo si
guiente:
i Uno de los primeros actos de la Junta de go
bierno de Valladolid ha sido la espulsion de lodos 
los: jesuítas relidentes en aquella provincia. 
Felicitamos á los patriotas valisoletanos por esta 
justísima determinación, que . debe ser adoptada 
eh toda la península.

Es menester que se disuelvan inmediatamente 
todas las congregaciones monásticas restablecidas 
á consecuencia del Concordato. Para queja reli
gión católica brille en su esplendor, no se necesi
tan esas logias de frailes, que no son mas que 
focos perpetuos de conspiración contra lasliberla- 
des nacionales.

Dijimos ayer que sin embargo de que en el Te
soro acababan de ingresar 4i millones proceden
tes del anticipo forzoso, no habían encontrado en 
caja á la caida del ministerio Sartorius mas que 
TRECE MIL REALES.

Hoy estamos en el caso de denunciar un he
cho que no por contraerse á mas reducidas can
tidades es menos escandaloso. En el Ministerio de 
Fomento la razzia ha sido tan completa que no 
ha quedado un solo real.

Las sumas consignadas á este ministerio en el 
Tesoro para gastos de la jornada, fueron recogi
das precipitadamente la víspera dé la caída de 
los polacos y llevadas, indüdablemenie por elloSj 
puesto que rio se encuentran en la caja particular 
del Fomento. Con la misma precipitación se 
retiraron del Banco los fondos que este departa
mento tenia allí por cuentas corrientes.

Por último, al señor D. Juan Perez Calvo, se 
le habían asignado tres mil duros para emprender 
un viage Científico á Paris; y. el señor D. Juan 
Perez Carvo se los ha llevado.

He aquí los polacos,

El dia 20 de julio 'por la "noche desaparecieron de Vi- 
llamador dé los Montes, partido de berma, dos muías 
cuyas señas son las siguientes: la una moina de cuatro 
años, alzada siete cuartas, pelo negro, ya domada va 
con una traba al peecuezó. La otra también moina, de 
dos años, alzada seis cuartas y media, pelo negro, tam
bién domada, rozado un poco el pesenezo de la collera. 
La persona que sepa su paradero dará aviso á Higinio •• 
Portes, vecino de dicho Villamayor, quien dará una gra
tificación axlemas.de pagar los gastos qué hayan ocasio
nado. . ., . / '■ _ ■' : .., ,k. ; ,... "

V de Cítf¡6«ha y Jimenei/ fre»ie ai parador xfel Dortq»'

i. iMM* — 
ANUNCIOS.

axlemas.de

